
Acuerdos de 28 de octubre de 2025.

I. Asuntos pendientes de calificación y admisión y/o determinación de 
su tramitación:

1.  Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 
sobre la adopción de rebajas fiscales en materia de vivienda (12/0178/0339/18451).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley.
Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno.

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.

2. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 
sobre la adopción de determinadas medidas en relación con los funcionarios de 
prisiones,  con  el  centro  penitenciario  de  Villabona  y  con  los  programas  de 
reinserción penitenciaria (12/0178/0340/18452).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley.
Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno.

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.

3.  Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 
sobre el derecho de los padres a la elección de centro educativo y sobre la adopción 
de medidas para suprimir el adoctrinamiento (12/0178/0341/18453).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley.
Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno.

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.

4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 
sobre la creación de una unidad sanitaria/hospitalaria de referencia para el trastorno 
del  espectro  del  autismo  y  sobre  la  adopción  de  medidas  complementarias 
(12/0178/0342/18467).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley.



Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno.

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.

5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 
sobre  la  modificación  de  la  política  de  tasas  e  incentivos  para  hacer  más 
competitivos los aeropuertos regionales (12/0178/0343/18500).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley.
Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno.

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.

6.  Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Vox 
sobre la adopción de rebajas fiscales en materia de vivienda (12/0179/0318/18454).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley.
Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Hacienda, Justicia y 

Asuntos Europeos y remitirle el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.

7.  Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Vox 
sobre la adopción de determinadas medidas en relación con los funcionarios de 
prisiones,  con  el  centro  penitenciario  de  Villabona  y  con  los  programas  de 
reinserción penitenciaria (12/0179/0319/18455).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley.
Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero.  Decidir  su  tramitación ante  la  Comisión de  Presidencia,  Reto 

Demográfico, Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia y remitirle el expediente. 



Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.

8.  Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Vox 
sobre el derecho de los padres a la elección de centro educativo y sobre la adopción 
de medidas para suprimir el adoctrinamiento (12/0179/0320/18456).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley.
Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.

9. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 
sobre la creación de una unidad sanitaria/hospitalaria de referencia para el trastorno 
del  espectro  del  autismo  y  sobre  la  adopción  de  medidas  complementarias 
(12/0179/0321/18466).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley.
Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Salud y remitirle el 

expediente. 

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.

10.  Proposición  no  de  ley  ante  Comisión  del  Grupo  Parlamentario 
Popular sobre la modificación de la política de tasas e incentivos para hacer más 
competitivos los aeropuertos regionales (12/0179/0322/18501).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley.



Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Movilidad, Medio 

Ambiente y Gestión de Emergencias y remitirle el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.

11.  Moción  del  Grupo  Parlamentario  Popular  subsiguiente  a  la 
interpelación de su diputado don Luis Miguel Venta Cueli al consejero de Medio 
Rural y Política Agraria sobre  el grado de cumplimiento de las políticas en materia 
de agricultura, ganadería, política forestal y pesca (12/0183/0051/18473).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos  36.1 d) y e) y 204 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16), sobre 
horario de presentación de mociones subsiguientes a interpelaciones, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación.
Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

12.  Moción  del  Grupo  Parlamentario  Mixto  subsiguiente  a  la 
Interpelación de su diputada doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre política general en materia de transparencia y, en concreto, sobre el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, la Oficina de Buen Gobierno y Lucha contra la 
Corrupción, y el Registro de Grupos de Interés (12/0183/0052/18513).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos  36.1 d) y e) y 204 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16), sobre 
horario de presentación de mociones subsiguientes a interpelaciones, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación.
Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

13. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 
Sandra María Camino Rodríguez al Consejo de Gobierno sobre política en materia 
de fondos europeos y, en concreto, sobre el estado de ejecución de los fondos Next 
Generation (12/0181/1007/18384).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como interpelación.
Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.



14. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 
Cristina Vega Morán al consejero de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de 
Emergencias sobre política general en materia de carreteras y, en concreto, sobre las 
intervenciones  efectuadas  por  su  consejería  en  la  carretera  AS-15 
(12/0181/1008/18393).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como interpelación.
Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

15. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 
María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud sobre política general en 
materia  de  salud  y,  en  concreto,  sobre  todo  lo  relacionado  con  las  causas  y 
consecuencias por las que, entre noviembre de 2019 y octubre de 2020, se dejaron de 
realizar mamografías de cribado en el Hospital de Jarrio a más de tres mil mujeres 
dentro del programa de detección precoz del cáncer de mama (12/0181/1009/18480).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como interpelación.
Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

16.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez a la consejera 
de  Presidencia,  Reto  Demográfico,  Igualdad  y  Turismo  sobre  el  número  de 
reuniones con el  sector de las VUT desde la entrada en vigor de la Ley 6/2024 
(12/0186/2577/18386).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

17.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez al consejero 
de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre las medidas que piensa adoptar 
para no seguir en la cola en la ejecución del PRTR, según la herramienta ELISA 



(12/0186/2578/18388).
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno.
Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

18.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez al consejero 
de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre la posibilidad de completar todos 
los  proyectos  de  los  fondos  Next  Generation  a  30  de  junio  de  2026 
(12/0186/2579/18389).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

19.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez al consejero 
de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre si existe riesgo real de que se pierda 
parte de los fondos europeos Next Generation (12/0186/2580/18391).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

20.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la consejera de 
Educación  sobre  qué  medidas  tiene  previsto  adoptar  para  solucionar  la 
problemática del colegio público de Colombres (12/0186/2581/18395).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.



Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 
Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre qué pros y qué contras tiene la nueva estructura directiva del mapa sanitario 
(12/0186/2582/18412).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso al consejero de Ciencia, Industria 
y Empleo sobre qué medidas de apoyo a las empresas de la comarca de Avilés está 
adoptando (12/0186/2583/18414).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso al consejero de Ciencia, Industria 
y Empleo sobre si considera que la industria del metal en Asturias goza de apoyo 
suficiente (12/0186/2584/18416).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso al consejero de Ciencia, Industria 
y Empleo sobre cómo protegerá la competitividad de la industria del  metal  en 



Asturias (12/0186/2585/18418).
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno.
Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso al consejero de Ciencia, Industria 
y  Empleo sobre  si  cree  que las  ingenierías  asturianas  están en condiciones  de 
competir (12/0186/2586/18420).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso al consejero de Ciencia, Industria 
y Empleo sobre qué exigencias le han formulado al Gobierno de la nación para 
defender la industria electrointensiva en Asturias (12/0186/2587/18422).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 
Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Movilidad, Medio 
Ambiente y Gestión de Emergencias sobre si tiene alguna medida para evitar que el 
cierre del acceso desde la AS-II a Ciudad Naranco perjudique gravemente la fluidez 
del tráfico (12/0186/2588/18432).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.



Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 
Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Movilidad, Medio 
Ambiente  y  Gestión  de  Emergencias  sobre  si  considera  fundadas  las 
preocupaciones expresadas por los vecinos de Ciudad Naranco por el cierre del 
acceso desde la AS-II (12/0186/2589/18433).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 
Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Movilidad, Medio 
Ambiente  y  Gestión de  Emergencias  sobre  si  pretende adoptar  alguna medida 
complementaria para evitar que el cierre del acceso desde la AS-II a Ciudad Naranco 
ocasione atascos graves (12/0186/2590/18434).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don José Luis Costillas Gutiérrez a la consejera de Cultura, 
Política Llingüística y Deporte sobre qué inversiones tienen previsto realizar en el 
Museo Arqueológico de Oviedo (12/0186/2591/18462).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

31. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 



Parlamentario Popular don José Luis Costillas Gutiérrez a la consejera de Cultura, 
Política Llingüística y Deporte sobre qué obras tienen previsto realizar en el Museo 
Arqueológico de Oviedo (12/0186/2592/18463).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

32. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don José Luis Costillas Gutiérrez a la consejera de Cultura, 
Política Llingüística y Deporte sobre el estado de tramitación de las obras que se 
prevé realizar en el Museo Arqueológico de Oviedo (12/0186/2593/18464).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

33. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don José Luis Costillas Gutiérrez a la consejera de Cultura, 
Política Llingüística y Deporte sobre el estado de tramitación de las inversiones que 
se prevé realizar en el Museo Arqueológico de Oviedo (12/0186/2594/18465).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

34.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre las causas y consecuencias por las que, entre noviembre de 2019 y 
octubre de 2020, se dejaron de realizar mamografías de cribado en el Hospital de 
Jarrio a más de tres mil mujeres dentro del programa de detección precoz del cáncer 
de mama (12/0186/2595/18482).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno.
Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

35. Pregunta a responder oralmente ante Pleno de la diputada del Grupo 
Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la consejera de Salud 
sobre qué mecanismos de evaluación y control utiliza la Consejería de Salud para 
garantizar que los programas de cribado poblacional se realizan conforme a las 
guías clínicas y los estándares de calidad establecidos (12/0186/2596/18487).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

36. Pregunta a responder oralmente ante Pleno de la diputada del Grupo 
Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la consejera de Salud 
sobre cómo se asegura que los programas de cribado alcanzan de forma equitativa a 
toda  la  población  y  qué  medidas  se  adoptan  para  corregir  irregularidades 
(12/0186/2597/18488).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

37. Pregunta a responder oralmente ante Pleno de la diputada del Grupo 
Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la consejera de Salud 
sobre qué información sobre la calidad y los resultados de los cribados se hace 
pública y cómo se garantiza la transparencia para la ciudadanía en la gestión de estos 
programas (12/0186/2598/18489).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.



Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

38.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez a la consejera 
de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo sobre si considera que la 
información que ofrece el Principado de Asturias a través de sus distintos canales 
turísticos es suficientemente clara para que los visitantes conozcan realmente los 
recursos turísticos de la región (12/0186/2599/18496).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

39.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez a la consejera 
de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo sobre si cree que estar tan 
encima  de  las  VUT  la  ha  desenfocado  del  seguimiento  y  control  del  resto  de 
alojamientos turísticos (12/0186/2600/18497).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

40.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez a la consejera 
de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo sobre cuál es la perspectiva 
en  cuanto  a  los  datos  de  turismo  del  año  2026  con  respecto  a  este  año 
(12/0186/2601/18498).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.



Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

41.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez a la consejera 
de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo sobre si se logrará en el año 
2026 mantener los datos turísticos de este pasado año (12/0186/2602/18499).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirlo a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

42.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la consejera de 
Educación sobre cuándo van a ejecutarse las reparaciones urgentes que precisa el 
Colegio  Público  José  Luis  García  Rodríguez,  de  Piedras  Blancas 
(12/0186/2603/18503).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno.

Segundo. Admitirla a trámite.

Tercero.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios  y  al  Consejo  de 
Gobierno.

43.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez a la consejera 
de  Presidencia,  Reto  Demográfico,  Igualdad  y  Turismo  sobre  el  número  de 
reuniones con el  sector de las VUT desde la entrada en vigor de la Ley 6/2024 
(12/0188/3190/18385).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero.  Remitirlo  a  la  Comisión  de  Presidencia,  Reto  Demográfico, 



Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

44.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez al consejero 
de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre las medidas que piensa adoptar 
para no seguir en la cola en la ejecución del PRTR, según la herramienta ELISA 
(12/0188/3191/18387).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero.  Remitirlo  a  la  Comisión  de  Hacienda,  Justicia  y  Asuntos 

Europeos.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

45.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez al consejero 
de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre si existe riesgo real de que se pierda 
parte de los fondos europeos Next Generation (12/0188/3192/18390).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero.  Remitirlo  a  la  Comisión  de  Hacienda,  Justicia  y  Asuntos 

Europeos.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

46.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez al consejero 
de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre la posibilidad de completar todos 
los  proyectos  de  los  fondos  Next  Generation  a  30  de  junio  de  2026 



(12/0188/3193/18392).
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero.  Remitirlo  a  la  Comisión  de  Hacienda,  Justicia  y  Asuntos 

Europeos.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

47.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la consejera de 
Educación  sobre  qué  medidas  tiene  previsto  adoptar  para  solucionar  la 
problemática del colegio público de Colombres (12/0188/3194/18394).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

48.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre qué pros y qué contras tiene la nueva estructura directiva del mapa sanitario 
(12/0188/3195/18411).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.



Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

49.  Pregunta a  responder oralmente ante Comisión del  diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso al consejero de Ciencia, 
Industria y Empleo sobre qué medidas de apoyo a las empresas de la comarca de 
Avilés está adoptando (12/0188/3196/18413).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

50.  Pregunta a  responder oralmente ante Comisión del  diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso al consejero de Ciencia, 
Industria y Empleo sobre si considera que la industria del metal en Asturias goza de 
apoyo suficiente (12/0188/3197/18415).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

51.  Pregunta a  responder oralmente ante Comisión del  diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso al consejero de Ciencia, 
Industria y Empleo sobre cómo protegerá la competitividad de la industria del metal 
en Asturias (12/0188/3198/18417).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 



la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

52.  Pregunta a  responder oralmente ante Comisión del  diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso al consejero de Ciencia, 
Industria y Empleo sobre si cree que las ingenierías asturianas están en condiciones 
de competir (12/0188/3199/18419).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

53.  Pregunta a  responder oralmente ante Comisión del  diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso al consejero de Ciencia, 
Industria y Empleo sobre qué exigencias le han formulado al Gobierno de la nación 
para defender la industria electrointensiva en Asturias (12/0188/3200/18421).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.



54.  Pregunta a  responder oralmente ante Comisión del  diputado del 
Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al consejero de Ordenación de 
Territorio,  Urbanismo,  Vivienda  y  Derechos  Ciudadanos  sobre  cuáles  son  los 
criterios para conceder al Grupo Arqueos de la Universidad de Oviedo los convenios 
de memoria democrática (12/0188/3201/18425).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

55.  Pregunta a  responder oralmente ante Comisión del  diputado del 
Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Movilidad, 
Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre si tiene alguna medida para evitar 
que el cierre del acceso desde la AS-II a Ciudad Naranco perjudique gravemente la 
fluidez del tráfico (12/0188/3202/18435).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

56.  Pregunta a  responder oralmente ante Comisión del  diputado del 
Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Movilidad, 
Medio  Ambiente  y  Gestión  de  Emergencias  sobre  si  considera  fundadas  las 
preocupaciones expresadas por los vecinos de Ciudad Naranco por el cierre del 
acceso desde la AS-II (12/0188/3203/18436).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

57.  Pregunta a  responder oralmente ante Comisión del  diputado del 
Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Movilidad, 
Medio  Ambiente  y  Gestión  de  Emergencias  sobre  si  pretende  adoptar  alguna 
medida complementaria para evitar que el cierre del acceso desde la AS-II a Ciudad 
Naranco ocasione atascos graves (12/0188/3204/18437).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

58.  Pregunta a  responder oralmente ante Comisión del  diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don José Luis Costillas Gutiérrez a la consejera de 
Cultura,  Política  Llingüística  y  Deporte  sobre  qué  inversiones  tienen  previsto 
realizar en el Museo Arqueológico de Oviedo (12/0188/3205/18458).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.



Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero.  Remitirlo  a  la  Comisión  de  Cultura,  Política  Llingüística  y 

Deporte.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

59.  Pregunta a  responder oralmente ante Comisión del  diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don José Luis Costillas Gutiérrez a la consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Deporte sobre qué obras tienen previsto realizar en 
el Museo Arqueológico de Oviedo (12/0188/3206/18459).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero.  Remitirlo  a  la  Comisión  de  Cultura,  Política  Llingüística  y 

Deporte.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

60.  Pregunta a  responder oralmente ante Comisión del  diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don José Luis Costillas Gutiérrez a la consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Deporte sobre el estado de tramitación de las obras 
que se prevé realizar en el Museo Arqueológico de Oviedo (12/0188/3207/18460).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero.  Remitirlo  a  la  Comisión  de  Cultura,  Política  Llingüística  y 

Deporte.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

61.  Pregunta a  responder oralmente ante Comisión del  diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don José Luis Costillas Gutiérrez a la consejera de 
Cultura,  Política  Llingüística  y  Deporte  sobre  el  estado  de  tramitación  de  las 



inversiones  que  se  prevé  realizar  en  el  Museo  Arqueológico  de  Oviedo 
(12/0188/3208/18461).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero.  Remitirlo  a  la  Comisión  de  Cultura,  Política  Llingüística  y 

Deporte.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

62.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre cuándo piensa cubrir las plazas vacantes en los centros de salud de 
Lugones, La Fresneda y El Berrón, en Siero (12/0188/3209/18481).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

63.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la consejera de 
Salud sobre qué mecanismos de evaluación y control utiliza la Consejería de Salud 
para garantizar que los programas de cribado poblacional se realizan conforme a las 
guías clínicas y los estándares de calidad establecidos (12/0188/3210/18484).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:



Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

64.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la consejera de 
Salud sobre cómo se asegura que los programas de cribado alcanzan de forma 
equitativa  a  toda  la  población  y  qué  medidas  se  adoptan  para  corregir 
irregularidades (12/0188/3211/18485).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

65.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la consejera de 
Salud sobre qué información sobre la calidad y los resultados de los cribados se hace 
pública y cómo se garantiza la transparencia para la ciudadanía en la gestión de estos 
programas (12/0188/3212/18486).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

66.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez a la consejera 



de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo sobre si considera que la 
información que ofrece el Principado de Asturias a través de sus distintos canales 
turísticos es suficientemente clara para que los visitantes conozcan realmente los 
recursos turísticos de la región (12/0188/3213/18492).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero.  Remitirlo  a  la  Comisión  de  Presidencia,  Reto  Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

67.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez a la consejera 
de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo sobre si cree que estar tan 
encima  de  las  VUT  la  ha  desenfocado  del  seguimiento  y  control  del  resto  de 
alojamientos turísticos (12/0188/3214/18493).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero.  Remitirlo  a  la  Comisión  de  Presidencia,  Reto  Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

68.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez a la consejera 
de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo sobre cuál es la perspectiva 
en  cuanto  a  los  datos  de  turismo  del  año  2026  con  respecto  a  este  año 
(12/0188/3215/18494).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 



la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero.  Remitirlo  a  la  Comisión  de  Presidencia,  Reto  Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

69.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez a la consejera 
de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo sobre si se logrará en el año 
2026 mantener los datos turísticos de este pasado año (12/0188/3216/18495).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero.  Remitirlo  a  la  Comisión  de  Presidencia,  Reto  Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

70.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la consejera de 
Educación sobre cuándo van a ejecutarse las reparaciones urgentes que precisa el 
Colegio  Público  José  Luis  García  Rodríguez,  de  Piedras  Blancas 
(12/0188/3217/18502).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.



Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

71.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre cuándo prevé ofrecer una cobertura suficiente de profesionales del 
servicio  de  matrona  en  el  Área  Sanitaria  VIII,  comarca  del  Nalón 
(12/0188/3218/18504).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como pregunta  a  responder  oralmente  en 
Comisión.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud.

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.

72.  Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 
Popular doña María del Pilar Fernández Pardo requiriendo el expediente relativo al 
nombramiento como personal eventual adscrito al Gabinete de la Consejería de 
Salud de don Roberto Petón Fernández González (12/0191/3376/18378).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información.

Segundo. Admitirlo a trámite.

73.  Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 
Popular doña María del Pilar Fernández Pardo requiriendo el expediente relativo al 
nombramiento de doña Amaya Ibarra Bolt como subdirectora de Atención Sanitaria 
y Salud Pública del Área Sanitaria III, Avilés (12/0191/3377/18379).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información.

Segundo. Admitirlo a trámite.

74.  Solicitud  de  información  del  diputado  del  Grupo  Parlamentario 
Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez requiriendo copia del informe 
sobre  los  sistemas  de  información  administrativa  de  la  Administración  del 
Principado de Asturias y sus organismos autónomos integrado en el Plan Anual de 
la Inspección General de Servicios correspondiente al año 2024 (12/0191/3378/18396).



En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información.

Segundo. Admitirlo a trámite.

75.  Solicitud  de  información  del  diputado  del  Grupo  Parlamentario 
Popular  don Manuel  Cifuentes Corujo sobre el  número de efectivos del  SEPA 
asignados de forma permanente al parque de bomberos de Somiedo durante los 
años 2023 y 2025 (12/0191/3379/18398).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información.

Segundo. Admitirlo a trámite.

76.  Solicitud  de  información  del  diputado  del  Grupo  Parlamentario 
Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre el número de plazas que componen la 
plantilla del parque auxiliar de bomberos de Caso, así como el número de esas 
plazas cubiertas durante el mes de agosto de 2025 (12/0191/3380/18399).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información.

Segundo. Admitirlo a trámite.

77.  Solicitud  de  información  del  diputado  del  Grupo  Parlamentario 
Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre el número de plazas que componen la 
plantilla del parque auxiliar de bomberos de Somiedo, así como el número de esas 
plazas cubiertas durante el mes de agosto de 2025 (12/0191/3381/18400).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información.

Segundo. Admitirlo a trámite.

78.  Solicitud  de  información  del  diputado  del  Grupo  Parlamentario 
Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre el número de plazas que componen la 
plantilla del parque auxiliar de bomberos de Ibias, así como el número de esas 
plazas cubiertas durante el mes de agosto de 2025 (12/0191/3382/18401).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información.

Segundo. Admitirlo a trámite.

79.  Solicitud  de  información  del  diputado  del  Grupo  Parlamentario 
Popular  don Manuel  Cifuentes Corujo sobre el  número de plazas de bombero 



funcionario y laboral y bombero especialista del SEPA que han estado sin cubrir 
durante el mes de agosto de 2025 (12/0191/3383/18402).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información.

Segundo. Admitirlo a trámite.

80.  Solicitud  de  información  del  diputado  del  Grupo  Parlamentario 
Popular  don Manuel  Cifuentes  Corujo  sobre  el  número de  plazas  de  personal 
laboral bombero conductor y auxiliar de bombero conductor que no estuvieron 
cubiertas  en  el  mes  de  agosto  de  2025  por  estar  realizando  encomiendas  de 
movilidad funcional en otros destinos (12/0191/3384/18403).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información.

Segundo. Admitirlo a trámite.

81.  Solicitud  de  información  del  diputado  del  Grupo  Parlamentario 
Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre el número de partes de refuerzo y horas 
extraordinarias  generadas por activación del  INFOPA con el  objetivo de cubrir 
parques que estaban por debajo de la dotación mínima durante el mes de agosto de 
2025 (12/0191/3385/18404).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información.

Segundo. Admitirlo a trámite.

82.  Solicitud  de  información  del  diputado  del  Grupo  Parlamentario 
Popular  don Manuel  Cifuentes Corujo sobre las  horas extraordinarias  que han 
generado las prolongaciones de jornada del personal durante los incendios del mes 
de agosto de 2025 (12/0191/3386/18405).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información.

Segundo. Admitirlo a trámite.

83.  Solicitud  de  información  del  diputado  del  Grupo  Parlamentario 
Popular  don  Manuel  Cifuentes  Corujo  sobre  el  número  de  bajas  de  personal 
bombero funcionario y laboral y auxiliar de bombero especialista que han estado sin 
cubrir durante el mes de agosto de 2025 (12/0191/3387/18406).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información.



Segundo. Admitirlo a trámite.

84.  Solicitud  de  información  del  diputado  del  Grupo  Parlamentario 
Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre el número de partes de refuerzo y horas 
extraordinarias generadas por activación del INFOPA en los parques de bomberos 
con  el  objetivo  de  apoyar  la  extinción  de  incendios  durante  el  mes  de  agosto 
(12/0191/3388/18407).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información.

Segundo. Admitirlo a trámite.

85. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario Vox 
don  Javier  Jové  Sandoval  sobre  la  prueba  de  evaluación  de  diagnóstico 
(12/0191/3389/18470).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información.

Segundo. Admitirlo a trámite.

86. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario Vox 
don  Javier  Jové  Sandoval  sobre  la  partida  PRTR,  componente  C26.I2,  Plan  de 
Transición Ecológica de Instalaciones Deportivas (12/0191/3390/18471).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información.

Segundo. Admitirlo a trámite.

87.  Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 
Popular doña Sandra María Camino Rodríguez sobre los gastos generados por el 
viaje realizado por los miembros del Gobierno autonómico a Japón con motivo de la 
Semana de Asturias en la Exposición Universal de Osaka en el mes de octubre de 
2025 (12/0191/3391/18472).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información.

Segundo. Admitirlo a trámite.

88.  Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 
Mixto doña Covadonga Tomé Nestal requiriendo copia del estudio realizado por 
Radiotelevisión del Principado de Asturias, SAU para la internalización del servicio 
auxiliar para la realización y suministro del material informativo y los servicios de 
operación y mantenimiento de la operación de control central, continuidad y enlaces 



móviles  y  mantenimiento  del  equipamiento  técnico  audiovisual  y  de  sistemas 
(12/0191/3392/18474).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información.

Segundo. Admitirlo a trámite.

89.  Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 
Popular doña Cristina Vega Morán requiriendo el listado de las peticiones relativas 
a la exigencia de realización de actuaciones y mejoras en los montes vecinales en 
mano común de Ibias efectuadas por las juntas de los montes vecinales en mano 
común de Ibias, por los presidentes y por los miembros de dichas juntas vecinales y 
por particulares (12/0191/3393/18505).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda:

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información.

Segundo. Admitirlo a trámite.

90.  Solicitud de seis  diputados del  Grupo Parlamentario Popular  de 
comparecencia  ante  Comisión  del  consejero  de  Hacienda,  Justicia  y  Asuntos 
Europeos  para  que  informe  sobre  el  estado  de  ejecución  de  los  fondos  Next 
Generation (12/0217/1060/18383).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4  de septiembre de 2023,  sobre número,  denominación y competencias  de las 
Comisiones  de  la  XII  Legislatura,  modificado  por  Acuerdos  de  la  Mesa  de  7  de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como  solicitud  de  comparecencia  ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero.  Asignarlo  a  la  Comisión  de  Hacienda,  Justicia  y  Asuntos 

Europeos.

Cuarto.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios,  a  la  Secretaría  de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno.

91.  Solicitud de seis  diputados del  Grupo Parlamentario Popular  de 
comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre las 
razones por las que, entre noviembre de 2019 y octubre de 2020,  se dejaron de 
realizar mamografías de cribado en el Hospital de Jarrio y sobre si se realizaron 
derivaciones de las mujeres afectadas (12/0217/1061/18477).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4  de septiembre de 2023,  sobre número,  denominación y competencias  de las 
Comisiones  de  la  XII  Legislatura,  modificado  por  Acuerdos  de  la  Mesa  de  7  de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como  solicitud  de  comparecencia  ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud.

Cuarto.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios,  a  la  Secretaría  de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno.

92.  Solicitud de seis  diputados del  Grupo Parlamentario Popular  de 
comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre todo 
lo  relacionado  con  el  programa  de  cribado  de  cáncer  de  mama  en  Asturias 
(12/0217/1062/18478).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4  de septiembre de 2023,  sobre número,  denominación y competencias  de las 
Comisiones  de  la  XII  Legislatura,  modificado  por  Acuerdos  de  la  Mesa  de  7  de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como  solicitud  de  comparecencia  ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud.

Cuarto.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios,  a  la  Secretaría  de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno.

93.  Solicitud de seis  diputados del  Grupo Parlamentario Popular  de 
comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre los 
contratos  realizados  por  el  SESPA  a  médicos  que  carecen  de  la  preceptiva  y 
homologada titulación de especialista (12/0217/1063/18479).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4  de septiembre de 2023,  sobre número,  denominación y competencias  de las 
Comisiones  de  la  XII  Legislatura,  modificado  por  Acuerdos  de  la  Mesa  de  7  de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como  solicitud  de  comparecencia  ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara.

Segundo. Admitirlo a trámite.



Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud.

Cuarto.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios,  a  la  Secretaría  de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno.

94.  Solicitud de la diputada del Grupo Parlamentario Vox doña Sara 
Concepción Álvarez Rouco,  de comparecencia ante Comisión de la consejera de 
Salud para informar sobre todo lo relacionado con los cribados que se realizan en el 
Principado de Asturias (12/0217/1064/18491).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4  de septiembre de 2023,  sobre número,  denominación y competencias  de las 
Comisiones  de  la  XII  Legislatura,  modificado  por  Acuerdos  de  la  Mesa  de  7  de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como  solicitud  de  comparecencia  ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud.

Cuarto.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios,  a  la  Secretaría  de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno.

95.  Solicitud de seis  diputados del  Grupo Parlamentario Popular  de 
comparecencia ante Comisión del director del Museo Arqueológico de Asturias para 
que informe sobre cuestiones relativas a su competencia (12/0218/0821/18457).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4  de septiembre de 2023,  sobre número,  denominación y competencias  de las 
Comisiones  de  la  XII  Legislatura,  modificado  por  Acuerdos  de  la  Mesa  de  7  de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda:

Primero.  Calificar  el  escrito  como  solicitud  de  comparecencia  ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara.

Segundo. Admitirlo a trámite.
Tercero.  Asignarlo  a  la  Comisión  de  Cultura,  Política  Llingüística  y 

Deporte.

Cuarto.  Trasladarlo  a  los  Grupos  Parlamentarios,  a  la  Secretaría  de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno.

II. Quejas en solicitudes de información:

1. Reiteración de queja de la diputada del Grupo Parlamentario Popular 
doña Cristina Vega Morán en su solicitud de información sobre el uso de las siete 
unidades de tractores desbrozadores del Servicio de Conservación y Explotación de 



Carreteras de la Dirección General de Infraestructuras del Principado de Asturias, 
cuyo suministro fue adjudicado a la empresa Hitraf, SA mediante Resolución de 11 
de noviembre de 2024 (expte.: CONP/2024/5874) (12/0192/0419/18148).

En el asunto de referencia, correspondiente a la queja formulada por la 
diputada doña Cristina Vega Morán, del Grupo Parlamentario Popular, segunda en el 
expediente,  la  diputada  aduce  que  habiendo  solicitado  a  la  Administración  «En 
relación a las siete unidades de tractores desbrozadores para el Servicio de Conservación y  
Explotación de  Carreteras  de  la  Dirección General  de  Infraestructuras  del  Principado  de  
Asturias,  cuyo  suministro  fue  adjudicado  a  la  empresa  HITRAF  S.A.,  provista  de  CIF  
A36032050, mediante Resolución de 11 de noviembre de 2024 (Expte: CONP/2024/5874) y por 
importe de 1.153.605,53 € se indique la siguiente información://- Número de veces que han sido 
utilizados  cada  una  de  los  citados  tractores  desbrozadores  desde  su  adquisición  hasta  la  
actualidad, desglosado por vehículos, indicando la matrícula de cada uno, fecha de utilización,  
concejo y carretera en la que realizaron las labores de desbroce», la Administración facilita 
una respuesta «incompleta porque no indicó la fecha de utilización de cada uno de los tractores 
desbrozadores», lo que efectivamente es así,  por lo que, la Mesa, ex art.  198.6 RJG, 
acuerda acoger esta segunda queja y recabar de la Administración la remisión, sin más 
dilación, según es práctica inveterada en supuestos como el presente, la respuesta 
completa a la solicitud de información.

2. Queja de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña María del 
Pilar Fernández Pardo en relación con su solicitud de información sobre a solicitud 
de adhesión del Principado de Asturias a la Alianza de Medicamentos Críticos 
(12/0192/0425/18430).

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 del 
Reglamento  de  la  Junta  General,  sin  que  se  haya  recibido  respuesta  de  la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6  del  Reglamento,  la  Mesa,  al  amparo de dicho precepto y  según es  práctica 
reiterada  en  supuestos  como  este,  acuerda  acoger  la  queja  y  recabar  de  la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo.

3.  Queja del  diputado  del  Grupo  Parlamentario  Popular  don  José 
Agustín Cuervas-Mons García-Braga en su solicitud de información requiriendo 
copia íntegra del expediente del procedimiento de selección del puesto de director 
del Centro de Innovación Territorial (CIT) (12/0192/0426/18483).

El  Letrado Mayor  explica  el  contenido del  Informe,  que  propone  «no 
acoger la queja formulada» por cuanto que «todavía no se ha superado la fecha para la 
justificación de la subvención establecida en el Convenio, siendo por ello posible que la 
documentación no obre en poder de la Administración».

El Vicepresidente Segundo, señor Cuervas-Mons García-Braga, recuerda 
que las solicitudes de información, iniciativa parlamentaria de la que trae causa la 



queja formulada, forman parte del derecho fundamental de los Diputados, por lo que 
debiera ser objeto de la mayor garantía. En este sentido, pide que la Mesa, respecto del 
artículo 198.1 RJG, realice una interpretación flexible del requisito por el que los datos, 
informes  o  documentos  deben obrar  en  poder  de  la  Administración o  del  sector 
público autonómico.

Tras deliberar al respecto, la Vicepresidenta Primera, señora Fernández 
Fernández, teniendo en cuenta tanto la ausencia del Presidente como lo expresado por 
el Letrado Mayor, pide posponer la calificación y admisión a trámite de la iniciativa, lo 
que es apoyado por el resto de miembros de la Mesa.

4.  Queja  de  la  diputada  del  Grupo  Parlamentario  Vox  doña  Sara 
Concepción Álvarez Rouco en su solicitud de información sobre el  número de 
menores  no  acompañados  tutelados  por  el  Principado  de  Asturias 
(12/0192/0427/18490).

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 del 
Reglamento  de  la  Junta  General,  sin  que  se  haya  recibido  respuesta  de  la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6  del  Reglamento,  la  Mesa,  al  amparo de dicho precepto y  según es  práctica 
reiterada  en  supuestos  como  este,  acuerda  acoger  la  queja  y  recabar  de  la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo.

5. Queja de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina 
Vega Morán en su solicitud de información sobre las actuaciones singulares en la 
obra Sama-El Entrego (AS-117) dentro del Plan de Infraestructuras y Movilidad de 
Asturias (12/0192/0428/18506).

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 del 
Reglamento  de  la  Junta  General,  sin  que  se  haya  recibido  respuesta  de  la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6  del  Reglamento,  la  Mesa,  al  amparo de dicho precepto y  según es  práctica 
reiterada  en  supuestos  como  este,  acuerda  acoger  la  queja  y  recabar  de  la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo.

6. Queja de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina 
Vega Morán en su solicitud de información sobre las actuaciones singulares del 
acceso a Avilés por La Carriona (AS-237)  dentro del  Plan de Infraestructuras y 
Movilidad de Asturias (12/0192/0429/18507).

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 del 
Reglamento  de  la  Junta  General,  sin  que  se  haya  recibido  respuesta  de  la 



Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6  del  Reglamento,  la  Mesa,  al  amparo de dicho precepto y  según es  práctica 
reiterada  en  supuestos  como  este,  acuerda  acoger  la  queja  y  recabar  de  la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo.

7. Queja de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina 
Vega Morán en su solicitud de información sobre las actuaciones singulares en la 
obra Soto del Barco-Pravia (AS-16) dentro el Plan de Infraestructuras y Movilidad de 
Asturias (12/0192/0430/18508).

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 del 
Reglamento  de  la  Junta  General,  sin  que  se  haya  recibido  respuesta  de  la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6  del  Reglamento,  la  Mesa,  al  amparo de dicho precepto y  según es  práctica 
reiterada  en  supuestos  como  este,  acuerda  acoger  la  queja  y  recabar  de  la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo.

III. Otros asuntos:

1.  Solicitud de reconocimiento de asturianía del Centro Asturiano de 
Lanús (12/0206/0005/18410).

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con el art. 7 de la Ley 
del Principado de Asturias 2/2018, de 23 de marzo, de los asturianos en el exterior y 
del reconocimiento de la asturianía, el art. 36.1 d) y e) del Reglamento de la Junta 
General, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, 
denominación y competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por 
Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de 
febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda 
remitir el expediente a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y 
Turismo, y de Vicepresidencia.


